
Manifiesto de Jubrez a la Nación en el que previene al país de una 
agresión exterior (MBxico. 18 de diciembre de 1861)' 

El Ciudadano Presidente Constitucional de la 
República, a la Nación. 

Mexicanos: Los anuncios de la próxima guerra que se prepa- 
raba en Europa contra nosotros, han comenzado por desgra~ 
cia 6 realizarse. Fuerzas españolas han invalidado nuestro 
territorio: nuestra dignidad nacional se halla ofendida y en 
peligro tal vez nuestra independencia. En tan angustiadas 
circunstancias, el Gobierno de la República cree cumplir con 
uno de sus principales deberes, poniendo 6 vuestro alcance el 
pensamiento cardinal, que deberá ser la base de su política 
en el presente negocio. Se trata del interts de todas: y si pues 
todos tienen la obligación, como buenos hijos de Mexico, de 
contribuir con sus luces, con su fortuna y con su sangre. 6 la 
salvación de la República, todos tienen igual derecho 6 inr- 
truine de los acontecimientos y de la conducta del Gobierno. 

El dia 14 del presente mes, el Gobernador del Estado de 
Veracruz ha recibido una intimación del comandante de las 
fuerzas navales españolas, para desocupar aquella plaza y la 
fortaleza de Ulúa, que el mismo comandante anuncia con- 
servar como prenda, hasta que el gobierno de la Reina de E.- 
paña se asegure de que en lo futuro sera tratada la nación es- 
pañola con la consideración que le es debida. y de que serán 
religiosamente observados los pactos que se celebren entre 
ambos gobiernos. Anuncia tambitn el jefe español, que la 
ocupación de la plaza y del castillo. servir$ de garantía 6 los 
derechos y reclamaciones que contra el Gobierna Mexicano 
tengan que hacer valer la Francia y la Gran Bretaña; 

Los fundamentos de esta agresión son inexactos, á saber: 
los agravios inferidos al gobierno de S.M.C. por el Gobierno 
de la República, y la ciega obstinación con que el Gobierno 
de Mtxico se ha negado constantemente 6 dar oídos 6 las jus- 
tas reclamaciones de España. 

La conducta invariable del Gobierno Mexicana no p e d t e  6 
los o jx  imparciales de la justicia, dar a;snso á semejantes impu- 
taciones. Al gobiemo espakl, desde el tratado de paz de 1896, 
siempre se le ha considerado como el de una potencia amiga y 
relacionada con Mexico w r  medio de vlnculas m i a l e s ,  sin 

les de la rebelión contra las autoridades I+as de la Rcpirbti- 
ca. Gobierno him uso entoncm de un-dmdio que ti- y 
ejercen todas las naciona. y que ha ejenitado La España +- 
das veces: aro manifestando. al miano tima>. auc CM duer- . . . .  
minación en nada afectaba las buenas rrlaciones que &lan y 
que quería consmar con la nación cspamla. 

Las violencias cometidas contra súbditos españoles. no son 
tampoco hechos que se pueden presentar en contradicción 
del propósito de mantener la mejor armonía con aquel go- 
bierno, porque esas violencias sólo han sido las consecuencias 
inevitables de la revolución social que la Nación inició y can- 
sumió, para extirpar los abusos que habían sido la causa pe- 
renne de sus infortunias; consecuencias que, d su vez. han 
sufrido nacionales y extranjeros. sin ninguna distinción de su 
respectiva nacionalidad. Y si alguna mayor panc de esas 
desgracias ha recaído sobre súbditos españoles, (no ha podi- 
do esto provenir de que el número de los residentes en la Re- 
pública es tambiCn mayor que el de los de otra nacionalidad? 
(No ha podido provenir de que los españoles. mis que ningu- 
nos otros extranjeros, han tomado y tomar pane en nuestras 
disensiones, en las cuales muchos de ellos han desplegado un 
caricter sanguinario y feroz? 

Sin embarga. las diversas Administraciones que se han su- 
cedido, han escuchado siempre todas las reclamaciones de la 
Legación Epañola. y han acogido favorablemente las que 
han visto apayadas en algún principio de justicia. 

Con mucha anterioridad al reconocimiento de nuestra In -  
dependencia, el Congreso mexicano hizo nacional la deuda 
contralda par el gobierno español. aunque gran pane de su 
monto se había cmoleado en combatir nuestra misma Inde- 
pendencia, y otra pane, no menos considerable. se había 
destinado 6 los compromisos europeos del monarca español. 

Con posterioridad se dió el carácter de convención. al 
arreglo de las reclamaciones españolas: pero aclarado des- 
pues que algunos de los súbditos españoles interesados en 
ellas, abusando de la buena disposición del Gobierno de la 
República, introdujeron crCditos cuantiosos que evidente- 
mente no tenían las calidades eximdas w r  la convención. el 

v .  

que contra esta verdad pueda emplearse hoy como una objeción Gobierno mexicano ha hecho esfuerzos en solicitud de que se 
fundada el hecho de la expulsión del Embaiador español, pues rectifiquen esas operaciones. rcduciendolas i ttminos iustos 
que bien sabidas son las cucum~ancias especiales de m caso, y y equitativos. 
bien sabida es no menos la dispmición que el Gobierno tuvo y 
tiene aún, de dar sobre el particular las explicaciones más ra- Por lo demás, el Gobierno ha estado y esta dispuesto á s a ~  

y en par. palabras, 'la nece- tisfacer todas las reclamaciones justas, hasta donde lo permi~ 
sidad de separar del temtolio nacional 5 un bcionario extran- tan los recursos de la Nación, bien conocidos de la wtencia 
j-o que vino decididamente 6 favomer 6 1- fautor- p ~ c i p a -  hoy la invade. ~~d~~ lar naciones, y muy pan icu~amen .  

te la España, han pasado por tpocas de escasez y de penuria, 
1 lnforrner y Manifiestos, l. pp. 449-51. y casi todas han tenido acreedores que han esperado mejores 
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tiempos para cubrirse. Sólo 6 México se le exigen sacrificios 
superiores 6 sus fuerzas. 

Si la nación espanola encubre otros designios hajo la cues- 
tión financiera, y con motivo de infundados agravios, pronto 
serán conocidas sus intenciones. Pero el Gobierno, que debe 
preparar 6 la Nación para todo evento, anuncia como base 
de su política: que no declara la guerra, pero que rechazar6 
la fuerza con la fuerza. hasta donde sus medios de acción se 
lo permitan: que está dispuesto 6 satisfacer las reclamaciones 
que se le hagan, fundadas en justicia y en equidad, pero sin 
aceptar condiciones que no puedan admitirse sin ofender la 
dignidad de la Nación 6 comprometer su independencia. 

Mexicanos: Si tan rectas intenciones fueren despreciadas, 
si se intentase humillar 6 Mexico, desmembrar su territorio, 
intervenir en su Administración y política interior. ó tal vez 
extinguir su nacionalidad, ya apeló 6 vuestro patriotismo y os 
excito 6 que, deponiendo los odios é inemistados a que da- 

do origen la diversidad de nuestras opiniones, y sacrificando 
vuestros recursos y vuestra sangre. os unais en derredor del 
Gobierno y en defensa de la causa más grande y más sagrada 
para los hombres y para los pueblos, en defensa de nuestra 
Patria. 

Informes exagerador y siniestros de los enemigos de MCxi. 
co, nos han presentado al mundo como incultos y degrada- 
dos. 

Defendamonos de la guerra 6 que se nos provoca, ohser- 
vando estrictamente las leyes y usos establecidos en beneficio 
de la humanidad. Que el enemigo indefenso. 6 quien hemos 
dado generosa hospitalidad, viva tranquilo y scguro bajo la 
protección de nuestra leyes. As( rechazaremos las calumnias 
de nuestros enemigos, y probaremos que somos dignos de la 
libertad 6 independencia que nos legaron nuestras padres. 

MCxico. Diciembre 18 de 1861. B e n i t o  Juórez. 
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